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inte t íh 'M.e 
Ki;éTorm»n. ',' ¡ \ 

, De Real orden lo digo á V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios guarde á V . I. 

\ muchos anos. Maftid 17 de junio Üe 1 8 6 4 . ^ E ^ M ) | n 
Collantcs.—Sr. director general de obras públicas. 

i i * 

2 M I N I S T E R I O » E i?Oltf«WTO. í 3<¡ct, ^ 
Í Í í :¿ T , m t 

o limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del ofidio que dirigió á esa dirección el inspector fa
cultativo del ferro-carril de Almansa con motivo de 
lá propuesta hecha por el constructor de dicho cami
no, que es arrendatario del de esta corlo á Aranjuez, 
para poner en explotación la sección ya concluida de 
Tembleque á Alcázar de San Juan; y deseando S. M . 
qoe el público disfrute de las ventajas que le propor
ciona la adopción de lo propuesto por el citado cons
tructor ha tenido á bien disponer: 

1.° Que el día 20 del actual se dé principio & la 
explotaoion de la sección de Tembleque á Alcafar d 6 

San Jnan^ ba jóos mismas basea que se adptaron por 
Real orden de 14 de setiembro último para la de 
Aranjuez 5 Tembleque, y debiendo observar las ins
pecciones facultativa y económica las [instrucciones 

(KiZ 5. jjí«\»n i M >|i5lMWti iviaaii nip iH)LoniM)l| 
i a— 

' 1 • . . i s i . I > n 1 

GOBIERNO DE Í¿ ^ R O ^ N C l l I)É MADRID. 

ndí^ntes de 
de esta provincia procederán i la busca da 
Pérez (a) Monetes, natural de Campo Real, de esta
do casado, de oficio jornalero y de udad de acf^n^ j 
dos años, y caso de ser habido le harán comparecerán 
el juzgado do primera instancia da Aléala de Hena
res, y escribanía de Carrillo. < v T 

Madrid 22 de junio de 1854- — E l Conde de 
Gúint*. ' 'f^* l T h l \ 

i »\ 

2 / Qué se establezca por 
rio da ida y vuelta, combinando su servicio con el de 
los corraos do la ¿Uwa, y dal>ien<lo rc^ir para el tras
porte de personas y efectos las mismas tarifas que en 

« 1 , 1 ! i ' * í hall, vacante la secretaría Sel ayuntamien
to de Valleca», dotada eon el aneldo anual do 3,000 
realea vellón. 

Lo que be dUpuealo »c aauna* eo «I BolMinoAr 
cial do la provincia pan los efeetoe qoe pwvtoaat el 
Real decreto de 19 de octubre próximo paiado, rbara 
que loa aipiraatea puedan pretentar $w aofie 
dicha corporación monicipafeá'ul léiklhilfM 
k ctontar de.de I. fech. 'U ? M , a 

Madrid ¿0 de junio de 'ffl^E*&'¡i 
Quinta^ a q U ooi^|ua «oí ^^ti^Msl ab niiislfi 

1) ihi m lantaaaua al loq obodovqs 
i»« e up i 1 aotiiitq *»»«bi • ! ab n i l»¿ na aw.eab 
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PaiMBl T E R C I O DE LA GUARDIA C I V I L . 

Relación de loe casetones construí 

LINEAS. 

Francia, 

Nom. 

i | 

P R O V I N C I A D K M A D R I D . 

neta con espresion de su importe y situación de cada uno 

Sitio* njus ocapaa Reales. Mrs. 

1 % 

Máalucia • » . . . » i 
i 
i 
i 
i 

0 * . . . . . . , , 

En T r e s i l l o s , éñtté Fuencarral y Colmenar viejo 4,913 
En los Calabozos, entre Fuencarral y Aleobendas 4,000 
En la Fresneda, entre Pesadilla y S. Agustín 3,300 
En la At.laya, entre Pesadilla y el Molar . 2,000 
En el Cascadero, entre él Molar y Ceban illas 2,200 
En el Portachuelo, entre Lozoyuel* y Buitrago 1,680 
En el puente del Horcajo, entre Buitrago y Somosierra 1,900 
En el VK.ntecillo, entre Aranjuez y Oca ña . . . . . . . . . 8,700 
En el p i enVt fé Malnaya, entre Aranjuez y Cuesta de la R e i n a . . . f 
En los Pontones, entre la cuesta de la Reina y ventado Espactinas 
En el roto de Hinareé;entre la venta de Espartinas y Valdemolro. 
r.n ri alto de Mechina entre Valdeinoro y Fiuto 
Fu el alto de la Ventosa entre Pinto y venta de los Angeles 
En el i erro negro, entre losr Angeles y V i l l a v e r d e . . . . . . . . . . . « 

. Ku el,alto de Buena vista, entre S. Martin y Perales del Rio . . . | . ¿ ' 
En el stfio de Cuatro caminos entre Madrid y Canillejas . ! . ' ^4 
EiíeVatto dé Rejas entre OanTiTéJas y Torrejon de Ardoz... %\^»,«8» 
En la cuesta de la Virgen del buen Camino, entre Torrejon y S. Fer 

4,995 
6,566 
6,566 
6,566 

'4,468 
,040' 

ÚUVJ i 

- O ' J i U ü n ü 3 \ 

.1 .]F • •'• ¿ aufia 

"f*>* Castilla.* 

i 
i 
r 

É 
E 

n el l i t io «le Cinlnrrennü, <»ntr« Toríejívn y A l c a l á . . . . ' . . . \f. J . 7,900 
nel O1I.MII . Torote, entre Torrejon y Alca lá . . . 4,840 

Eti l» Magdalena, entre Alcalá y Meco 4,840 
En lri]«3oe>ia rfe tas Perdices, entre Madrid y Aravaca +yy* 8,123 
lo éiiÜníco de Reunsar, entre Aravaca y las Rozas . 2,127 

• V*. i . L a - Lo el puente del B^Umar, entre las Rozas y Gaiapagar p . . . 2,529 
^ ^ T 8 En Hal lo de M o V ^ 

1 En el alto de Caños de Moros, etftttrttfs' Rozas y Gaiapagar.... i . y . f l i 2,800 

!• Idem 
1¿, 

thét di fdbl :vv ob 83 tñ 
Cabrillas... 
-« i. , • «Jo: > 

Estremadura.... 

1 

] 

En las Cabezuelas, entre Gaiapagar y Guadarrama. 
En los Llanos, entre Gaiapagar y Guadarrama ...—.».,..«•« 

' En ef alt'í de Guadarrama y sitio de la Campanilla • 

2,366 
2,500 
5,100 

En los Charcones, entre Gaiapagar y S. Lorenzo ¿ .•.. .¡. ¡gtfig¡/ 3,600 
1,373 
1,200 
1,600 
2,300 
3,960 
1,000 

total 36 

En el (,üii'pitió, entro Arganda y Perales 
•En el Cerro de S«cita María, entre Perales y Villarejo 
Fn la,tiesta de la Vaiga> entre Viliarejo y Fuen t tdue f i a . . . . . . . . 
En el Cerro de Alcorcen, entre Carabamhel y Móstoles 
Eñ el Cerro de las Careabas, entré Móstoles y Navalcarnero... i . . 
Lo el Cerró del Cuartillejo, entre Navalcarnero y Móstoles. 

«Jaai > í « « " q fiJi¡phn%su{ le ¡ ¡>b oriJom noo . tTfl 
oís ini Suma, total.. . . . . . . . . . . • • • • • > « . 

f. i 
139,630 

| 10 

» 

a 

» 
a 

» 

» 
23 
23 
23 
» 
a 

» 
» 

a 

ir 
» 

14 
» 

15 

Madrid 13 de junio de 1854.—El Comandante fio provincia, Félix Fernandez Soto. n i ¿ 

NOTA. Ademas ba sido aprobado por V . E . el réntate del que debe construirse en la carretera de las Ca
brillas y sitio llamado Prado de Vacía-Madrid y subastados otros tres en la de Getafe á Toledo, r 

Madrid 20 de junio de lS^.gri í l j jCpnde de ftuinto^ 

\ obfeua le m 3 tbeJofa . n • • ; " 1 J " I 90 lS(J 

y ?,• ib oí: ruib oj>\iijf\ 
ab uoioqobc cl ao#ia 

provincia de Madrid; io\ staq sisnivoiq ab l a o 
sr E l dia*do agosto próximo de doce á una de la 
tarde^ aolo mi autoridad por.delrgaeioai del Excmo. 
Sr, Goberpa,dof̂ dé la.p^qTJfMfMi^ftfia«4M'aUlaWf->^tMb 
basta que debe intentarle cop arreglo ^^^sU^ccjpp 
para las obras de reparación que deben ejecutarse en 
ta casa administración de renta* érta^CadVs id San 
Martin de Valdeiglesias, con sujeción al presupuesto 
aprobado por la dirección general de rentas enanca
das en su orden da 24 de abril próximo pasado que se 

J J c til i ) ouÜ 
baila de manifiesto en la escribanía mayor de rentas y 
pliego de condiciones también aprobado por la espre
sada dirección en 8 del corriente y que ti continua
ción se espresa, i M i . i ; nabió ItoH 
.«i Madrid ? 0 d a i * n b M i W * ~ h * M W h > ¡ i A 
•oripia>uU n ¡ ^ ; rviaiOíiíoa v avilcltijaal nonoî Ofl i 
P/tejfo da condiciones para la subasta de las obras ds 

» 'í i : J OfdiVfQ; U* Cl fli i 0 • j l , 
• • * 

l . p Las obras de que se trata San las que se i des -
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prenden del presupuesto formado al efecto, importan
tes 1 M 0 0 rs y gue pormenor se detallan en las cpjf-
dieiones siguientes: . ; ' . _ . ' 

2.* Sera obligación del contratista demoler el pa
tio actual y construirle de nuevo, como igualmeote 
las crujías paralelas al mismo que forman la escuadra 
de la izquierda, disponiendo asi en la planta baja los 
almacenes de sal, tabacos, pólvora y papel. 

3 / Se construirá de nuevo una escalera para su* 
bir al piso principal, el cual se distribuirá, en una pro
porcionada habitación p»ra el administrador en los 
términos que disponga el arquitecto, mayor de la Ha
cienda. . • n í. 

uoife 
ÜO201 

* Se aprovecharán todos los materiales existen
tes que puedan serlo poniendo nuevos los que I alten, 
tales como madera, puertas con sus correspondientes 
kerrajes y dema#. w b fi IncfTi 

5. a Se solarán todos los pisos y se blanquearán 
con lechada.decaí ó enjabelgarán lodos los techo» y 
paredes después de vestidos convenientemente de bar
ro los que necesiten. 

B g É f e g W 'Oiaafcnf fr-dfra * l i wiuler ú -1 olwr t i w ' ywr tü tá 
en 11 terreno jáe la casa, aprovechando los materiales 
de tejas en la obra proyectada. 

7 . a E l pavimento que hoy ocupi di ho coberti
zo se empedrará dándole el conveniente declive para 
que sus aguas s a l g a n con faciJidad por. el a!banal del 
tostado izquii>r«}o de la c^sa y se reparará este sin per-
lWV¡*r á >*. «*WW°*WW*. M F , slliv al ab 
. 8 . * Se repararán iodos los tejados con. la madera 
nueva de pares y tabla de ripia y con las tejas que se 
necesiten recibiendo los caballetes y aleros con'cal. ''I 

9. a Todos los materiales que se empleen en esta 
obra serán de .buenacalidad y apropiados al uso á que 
se destinen-, y en su número, cantidad, dimensiones y 
colocación en obra según arte y á satisfacción del ar
quitecto mayor de la Hacienda, el cual podrá dese
char en cualquiera estado los que reúnan aquellas cir
cunstancias. ¡ •. v t 
>:,i0. Los andamíos necesarios para la ejecución' do 
la abrá asi como lodos los útiles 1 y herramientas que 

^empleen eq ella y los dornas gastos que se ofrezcan 
j^no.eftén esplicadis en estas condicionas serán k4? 
ci^ntay responsabilidad del contratista. ,< un 
• J H l j íLi-sar^^ ' i^ ialmente la efctraccí'on dé iodos 
los escombros al paraje que el ayuntamiento tenga 
dispuesto ó disponga. 

l z . E l contratista no podrá principiar la obra sin 
dar prévíamentj ^ f | j f H M P | « i | f í W * * * 0 mayor y 
sujetándose estrictamente al presupuesto a e*ta,ar con
diciones, y á las iast/uicci'oaasque aquel lo comuni
que; dcberá^firKÍpiarla d»mtroée lotf eieho diés s i 
guientes al que le fuere comunicada Iraprobaclon del 
remate, y darla del todo concluido un mes después de 
principiado. 

1*4 i ) I 

13. E l contratista no tendrá derecho á reclama
ción alguna por las pequeñas variaciones que puedan 
¡ntruducirsaen la obra ajuicio del arquitecto piejor, 
ni.tampoco por la variación de precios que pudiese 
haber en alguno de los artículos del presupuesto. < 

1 í ] En caso de faltar á alguna da astas eondifta
ñes perderá eí depósito de que se hablaré después, 
siendo además responsable de los perjuicios que por 
este motivo se originen, r *b ouel 

15. El pago de la cantidad en que fuese rematada 
la obra no se abonará hasta después da concluida, y 
previa la certificación del arquitecto mayor da estar 
hecha según arte ^ á su satisfacción. 

16., VI remata se verificará por pliegos cerrados, 
que deberán estar arreglados al modelo siguientes 

I 
D. F . deT.... . . de vecino de, 

enterado del presupuesto y pliego de condiciones for
mados para la reparación «le la casA-admínÍMracion y 
alfolí de S«n Martín de Valdeiglesias, me ohligo á ve
rificarla por la cantidad d e . ^ , ( e n letra) reales 
v c , , o n r %ÚÚ4 b >••>. • • -di al .... tkh\ctpn 

i ; < fdau>vl. . . . r d e . , v , M | ¡ r 

• ii . I noD A¿ leí i ÍILÍÍM| . F Í. , . . . I 

17. A este pliego debe acompañar un recibo da 
haber entregado en la c¿.j» general de depósitos1200 
rs. vn,, eí cual, concluida la subasta, se devolverá á 
todos los que le hubiesen presentado, menos á aquel 
á cuyo favor so remátese" lá obra, qué 'se conserva
rá en depósito pira los efectos prevenidos en la con
dición 14. Concluida lá obra satisfactoriamente se da 
Volverá también el depósito, 

iS. ErrehVátá so verificará en favor del quehar 
qiese hecho la proposición mas ventajosa, y no sa con-
siderará válido por parte de la administración hasat 
que recaiga la aprobación superior: si la proposición 
mas ventajosa estuviese Reproducida én varios pliegos, 
se^abrírá eñ el acto una nueva lícitacionentre loé que 
hubiesen presentado aquellos: esta licitación se redu
cirá h que los interosados hagan por escrito una nue
va proposición, que no podrá exceder dé la que mo
tiva el empate, quedando rematada ta obra en favor 
del que la hiciese ihá^Ventajisá! Sí volviese á resultar 
e arparte se anunciará nueva subasta para otro d í a . 6 J 

19. E l coste de la» escritura y el de inspección v 
recepción de la obra serán de cuenta del rematante. 

da la b»ciepü«, Manuel Warl* As»fr%,. ,, . , ; t | n , 
.uii/oiq f>i> Qfivñdt.u le rqii' 0 eifp oiaftti 

• )ir.-> ti Bidoi 0 0 oup avnlaoq é i l f fa ibae i oVÍ 

r t . . lou-.ÉLÍiuuaii^iib btb 



tSátabancheleS, propios de la lóelas , y Colegio do ta 

fluettaífue sé tolla situada eo .1 Piado-Longo 
á la «quierda del camino que d e ^ . W n ' l ^ -
tafo,'iú CáUéVoétíbtoégas;cdíi>or¡a,poto, estanque 

Olra de 'cWrofanegas ' ' ioiüédíatas á las anterio-
itühiW fc»b|í SCOíUJIl.» % "l P 1 jf-i^t'.' "fti^ '¿ í - tv 

bajo de las anteriores. •«•"Wio sa ortfeoi 

Otra do dic* fanegas inmediata á la huerta, que 
rtla qtie^éTtótfto ctoil Í R ' W V Vicente' Soldevilla, 
p o r K ^ * ^ * W ^ * W h % l t i á & r«a1 
de Aranjuez.. 

. ' . . . ^ . . a p o m a ? ? I M <>b., . . . . . . T i l " ; i 

10I ̂ f l M I W J t fanegas x j e * cejen^ne*, waefla-
i | al campo santo, que se halla entre los caminos de 
LeganésyGetafe. itg rab 7 n ihaMuig • [«-.fia 

•*ol*<Otr* de tres fanegas y medW donde llaman los 
Rosales, antes de llegar á Carabanchel de abajó.' *•* 

0 l t f J u ^ l 8 * i i y m f e d , é * é í c i l ® Minino 
de Alarcon inmediata á la huerta del Sr. Conde de 
Ips Cabos, 

ra del; 
jDtra.de seis fanegas y seas celemines, á la cabecey-

ra del arrpyó de A luche, inmediata a la charca, cono-
¿ ¡ M V l o V ' J í 4* B 6J>¿u.; . ! f.TTjn ri .«O ' i J1U1 T . , r « V . - i r 

c»da por la del Boticario. . •, , . ¡ . 
1 Otra de cinco fanegas en, la falda del .cerro de 

Almodovar. , . 
Otra de una,fanega y seis celemines, inmediata al 

prado Carranque. 
Otra,de seis /amegas junto 4 Carabanchel de arri-

ba, que llaman de Pastores. 
Otra de cinco Canegas, inmediata al mismo Ca

rabanchel. 
Otra de tres fanegas al mi¿mo sitio* 
Y otra de 8 fanegas y 3 celemines en el camino 

de Carabanchel de abajo á mano derecha, inmediata 
al arroyo t de Yaldeceiada j $ejar ,que «llaman de 
Manguiteros, 7 ;, r 

Todas las cuales dichas tierras componen setenta 
y cinco fanegas y media poco mas ó menos, y se sa
can i publica subas ta bajo las condiciones siguientes: 
• nc ' ah L&. i fi ¿'lili ¡ ujt; ob . Pliego de condiciones. . 

al ;»b r ' ; v I nSi9a CTüo sb noiaqo'iOi 

I * ÉfVematc sé celebrará el M 8 de juíló, pró
ximo á las tres de la tarde en el salón de remates del 
edificio que ocupa el gobierno de provincia. 

No se admitirá postura que no cubra la canti
dad de seis ipi l rs. por cada año. 

3.* ü a d o r á i ^ i W o r se VeWiiW diebo 

miMAiñókiktjmatwméHm» qüífá'hilch» ae 
loa peritos se notaren al fenecer e l ' ^ t r a t o ' . ' " , " " b 

- ' • ' 1 ¿ - - - Q i é t l l . ^ ó ^ * i l o A < H 4 ^ - i i Á e ^ t ó la noria 
han de ser de euen la W colono V arrenda ta rio, sien -

1 do obligacWn de dejarla útil y espedita como lá recibo 
í a ! wtód p dBr , ébntr , áto i : , : ' 1 < ; ' ) i , " í P ^ .tMiopu i ! ob 

por crearl puesto y entregado de eáónta def mismo 
en poder de la administración, obligándose á ctfp J y 
al resultado del propio arrendamiento por medio de 
Ja correspondiente escritura do fianza á sétisfacion 
dé l ámiká i i : ' ; •'• : ' ¡ ' » oKM"«**!<ui'»«paoJ-

'' 'y* E l arriendo será por tiempo de seis año? 
¿ contar desdo cl dia 15 de agosto del corriente aR 
hasta igual fecha' del1 de mil ochoci en tos sesenta 
Madrid 22 de junio de i t ó l í ^ l i Secretario, Basilio 

. i í - t » ' f ntlji Rol oí 

O 

r • t \A NO OFICIAD; 
-

• • rn » q , !.T 
i b • ib'xim i su oi 

qtmo y o d • i I f * ! 

"*va »>v ?*> Í!i *hi >|f« 

Se saca á pública licitación el aprovechamiento de 
íoü pastos de rastrogera de lodo el término municipal 
de la Tilla do Morata de Tajuña, habiéndose señaladla 
para su remate el próximo dia 29 del corriente de on
ce á doce de su mañana en !a salé capitular, bajo del 
pliego de condiciones halla de manifiesto en la secre-
taeia del ayuntamiento. , r ^ t ^ . ( ^ 

Lo que se hace saber al público para los que quie
ran interesarse en dicha Subasta qué se admitirán 
cuantas proposiciones Sean en beneficio de los intere
ses comunales. ? > a 

•• »• • • • • * • i | 

En la tardé del 15 del corriente se es t ra vio una 
yegua en las ¡mediaciones de las Roías á la puerta de 
Hierro, cuyas señas son: color castaño, estatura siete 
cuartas, calzada do tres patas, con hierro de A en la 
solana derecha y un poco de relámpago en un ojo, her
rada de todas cuatro patas, y las quintillas esquiladas; 
por lo que la persona que sepa su paradero ó la tenga 
en su poder la llevará á la calle de Sevilla, num. 7 ta
berna de Manuel Fuertes, en Madrid, dolido se Je da
rá el hallazgo. , f ; . . | Q 0 , ¡ f , .. i , ¡ f i , ¡xlnio- a l 

- ,. 
»*&rt<»n?ib 6 oitou * 

- ¡ 
» . A I AttiO|iDi8A p i taaniiD. 

. • Precióse*el mereáióilk^.tm 'rj'q- r 

, Trrgd. . . . lV. . l i 'de 26 ' J " i |siiJ«eMol néJoioi 
í»Cebad».¿. . . . . de U l | 9 á 16 ! 

Algarrobas... de 25 .. á S5 i||(|¿? 
íadru 

[ M Í OD I9IJ I«9U k'Mtt J c 
.olaiai9t¡nq 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 
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